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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

GRTL-2517-2021                                                             Talara, 30 septiembre de 2021 
 

 

Señor. 
PARTICIPANTE 
Presente. - 

 

 

Asunto:          Identificación de Proveedor: 

“SERVICIO DE GESTION OPERATIVA DEL PAQUETE 1  DE LAS 
UNIDADES AUXILIARES DE LA NUEVA REFINERÍA TALARA” 

 

 

De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a ustedes, a fin de comunicarle que Petróleos del Perú - PETROPERÚ 
S.A.  se encuentra en Proceso de ident i f icación de proveedor para realizar la 
Adjudicación Abreviada del asunto, al amparo del numeral h, artículo 47 del Capítulo 3 del 
Reglamento de Contrataciones Petróleos del Perú - Petroperú S.A. 

 

 

En tal sentido, solicitamos se sirvan alcanzarnos su mejor cotización, en concordancia 
con la documentación del Proceso que se adjunta. 

 

 

Para tal efecto se ha establecido el siguiente cronograma actualizado: 
 

Actividad Fecha 

Publicación de Convocatoria 30/09/21 

Conferencia de Postores  04/10/21 

Presentación Consultas hasta 07/10/21 

Absolución Consultas 13/10/21 

Integración Condiciones Técnicas 15/10/21 

Presentación de Propuestas 20/10/21 

                  Adjudicación de la Buena Pro 27/10/21 

Suscripción de los Contratos 10/11/21 
 

Son condiciones para la presentación de cotizaciones lo siguiente: 
 

 

1. Los proveedores deberán contar con inscripción vigente (ESTADO: REGISTRADO 
Y/O EN PROCESO) en la Base de Datos de Proveedores Calificados de 
PETROPERÚ – BDPC, en alguno de los códigos siguientes: 

 

 

• 4.4.9   Paquetes/módulos de proceso 

• 4.5.99 Otros servicios integrados
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• 4.5.2   Dirección, incluyendo la supervisión de la producción y de toda la 
'ingeniería de instalaciones', servicios de modificación y mantenimiento para 
un emplazamiento/plataforma 

 
2. Para el caso de consorcios, todos los integrantes del mismo deberán contar con 

inscripción vigente (ESTADO: REGISTRADO Y/O EN PROCESO) en la BDPC, y por lo 
menos los miembros del consorcio que ejecutarán las obligaciones establecidas en las 
Condiciones Técnicas, de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio, deberán 
contar con la inscripción vigente en el código señalado anteriormente. 

 
3. Cabe precisar, que los proveedores o consorcios deberán contar con inscripción vigente 

en la BDPC para la suscripción del contrato. 
 

Las propuestas que no cumplan con lo señalado en el numeral 1 y 2, no serán admitidas. 
 

 

Asimismo, recalcamos la obligatoriedad del cumplimiento del numeral 6.4 y/o 7.4 de las 
Condiciones Técnicas en lo que refiere: Acuerdos de Confidencialidad, Formato de 
Constancia de Participación, breve descripción de su objeto social y/o de la experiencia y 
regulación aplicable en caso de presentarse como Consorcio. Estos documentos deben 
remitirse para poder acceder al Expediente Técnico y ser considerado como Postor del 
Proceso. 
 
Finalmente, la cotización solicitada deberá presentarse en sobre cerrado, rotulado, conforme 
a lo señalado en el numeral 8 “PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA” y contener los 
documentos de presentación obligatoria indicados en el numeral 8.1.1 y 8.1.2 
“ESTRUCTURA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS”, de las mismas Condiciones 
Técnicas. 

 

 

Agradeciendo anticipadamente su gentil atención a la presente.  

 

 
 
 
 
 

Arturo Rodríguez Paredes 
Gerente (e) Refinería Talara 


		2021-10-01T00:00:12+0000
	LOZANO RAYMUNDO Ilario Tonizabal FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2021-10-01T00:01:47+0000
	CHACON POMA Walter Neskin FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2021-10-01T00:06:23+0000
	RUIZ DIAZ Elder Eloy FAU 20100128218 hard
	Doy V°B°


		2021-10-01T01:01:54+0000
	RODRIGUEZ PAREDES Arturo Alexander FAU 20100128218 hard
	Aprobado




